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EXPRESIONES DE INTERÉS (2023)
GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE FORMULARIOS DE SOLICITUD
DE FORMACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL ABC
Introducción
En el presente documento se ofrece orientación a las organizaciones que deseen recibir formación y asistencia técnica para la producción de ejemplares de libros en formato accesible en beneficio de personas ciegas, con discapacidad visual o con otra dificultad para acceder al texto impreso ("personas con dificultad para acceder al texto impreso"). El Consorcio de Libros Accesibles (ABC) es una alianza público-privada dirigida por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). El ABC fue creado para ofrecer soluciones prácticas en apoyo de la aplicación del Tratado de Marrakech para Facilitar el Acceso a las Obras Publicadas a las Personas Ciegas, con Discapacidad Visual o con otras Dificultades para Acceder al Texto Impreso. En ese sentido, una de sus actividades esenciales es ayudar a las organizaciones de países en desarrollo y países menos adelantados a generar capacidad para elaborar y distribuir libros accesibles. 
El ABC ofrece formación sobre las últimas técnicas de producción de libros accesibles, así como financiación para la producción de material educativo en idiomas nacionales destinados a estudiantes de educación primaria, secundaria y universitaria con dificultad para acceder al texto impreso. El ABC financiará el proyecto con un máximo de 20 000 dólares de los Estados Unidos durante un periodo de 12 meses. Se trata de un importe fijo, y el ABC no concede financiación a propuestas de un monto superior. 
Requisitos
Para poder ser seleccionada, su organización deberá:
a) realizar sus actividades sin ánimo de lucro;
b) prestar servicio o actuar en representación de las personas ciegas, con discapacidad visual o con dificultad para acceder al texto impreso;
c) tener su sede en un país en desarrollo o en un país menos adelantado;
d) contar con cierta experiencia en la producción de libros en formato accesible o con una base propicia para ello; 
e) ser diligente a la hora de responder a las peticiones de la Secretaría del ABC y tener capacidad para cumplir las obligaciones contractuales y los plazos.
Procedimiento de solicitud
[bookmark: _GoBack]Si su organización cumple los requisitos y desea presentarse como candidata a recibir formación y asistencia técnica del ABC, cumplimente el formulario de solicitud y envíelo a Accessible.Books@wipo.int a más tardar el 20 de octubre de 2023. Podrán volver a presentar su candidatura las organizaciones que se presentaron a convocatorias previas de expresiones de interés y que no fueron seleccionadas.
Etapa 1 - Creación de una lista de organizaciones preseleccionadas

Las solicitudes serán evaluadas por la Secretaría del ABC y se preparará una lista de organizaciones preseleccionadas para una posible asociación sobre la base de la información facilitada en el formulario de solicitud. 

Fase 2 - Elaboración de un plan de trabajo y un presupuesto por parte de las organizaciones preseleccionadas

Se pedirá a las organizaciones preseleccionadas que elaboren un plan de trabajo y un presupuesto para el proyecto con la asistencia de la Secretaría del ABC. El director del proyecto de cada organización preseleccionada será entrevistado por la Secretaría del ABC. La lista definitiva de organizaciones seleccionadas para el establecimiento de la asociación será determinada por la Secretaría del ABC en función del plan de trabajo y el presupuesto que hayan presentado, así como de la entrevista. Téngase en cuenta que ser preseleccionado por la Secretaría del ABC y haber elaborado un plan de trabajo y un presupuesto no garantiza la firma del acuerdo. Lamentablemente, la OMPI no puede financiar a todas las organizaciones preseleccionadas.
Fase 1: Creación de una lista de preselección
Además de confirmar que su organización cumple los requisitos expuestos anteriormente, la Secretaría del ABC tendrá en cuenta los siguientes factores al analizar las candidaturas y conformar la lista de organizaciones preseleccionadas:
a) el equilibrio geográfico, es decir, que los proyectos del ABC se lleven a cabo en todos los continentes; 
b) si su país se ha adherido al Tratado de Marrakech;
c) la existencia de disposiciones en la legislación nacional que permitan la producción de libros en formatos accesible sin necesidad de la autorización del titular del derecho de autor;
d) la existencia de una organización que ya esté produciendo libros en formatos accesibles de manera satisfactoria y que atienda las necesidades de las personas con dificultad para acceder al texto impreso;
e) la capacidad de la organización de demostrar que dispone de equipos informáticos (soporte físico y programas informáticos) adecuados y suficientes para llevar a cabo los distintos aportes concretos fijados en el proyecto;
f) la capacidad de gestión de la organización, así como su diligencia a la hora de responder a las peticiones de información de la Secretaría del ABC; 
g) la capacidad de la organización de maximizar la utilidad de los recursos y demostrar la sostenibilidad de los objetivos del proyecto;
h) la colaboración de la organización con otros sectores interesados del país, como otras ONG que prestan servicio a personas con dificultad para acceder al texto impreso, entidades autorizadas o bibliotecas para ciegos, casas editoriales, departamentos de educación y la oficina de derecho de autor o de PI, contribuyendo así a la sostenibilidad de las actividades de producción de libros accesibles en un futuro próximo; y
i) todo proyecto de formación y asistencia técnica del ABC que haya sido llevado a cabo anteriormente en su país.
Fase 2: elaboración de un plan de trabajo y un presupuesto
Las organizaciones preseleccionadas elaborarán un plan de trabajo y un presupuesto con la asistencia de la Secretaría del ABC. En ellos se explicará cómo se utilizarán los fondos para pagar salarios o estipendios al personal, así como las cantidades necesarias para gastos generales de funcionamiento o de otra índole. Téngase en cuenta que los fondos se abonarán una vez completados los aportes concretos del proyecto y que la OMPI no puede financiar la compra de computadoras, equipos informáticos o impresoras braille para ayudar a la producción de libros accesibles. No obstante, podrá adquirirse un pequeño número de dispositivos de lectura para su distribución en escuelas, bibliotecas o centros educativos. 

Se anima a los asociados de los países en desarrollo y países menos adelantados que hayan sido seleccionados para los proyectos de asistencia técnica del ABC a fomentar la colaboración entre todos los sectores interesados a escala nacional, como otras ONG que prestan servicio a personas con dificultad para acceder al texto impreso, bibliotecas para personas ciegas, organismos gubernamentales, consejerías educativas y editoriales comerciales, para lograr una mayor sensibilización sobre la producción de libros en formatos accesibles. Con ello, el ABC espera velar por que se mantenga la producción de libros accesibles en los países una vez que los proyectos hayan concluido. 
Plan de trabajo del proyecto
Será obligatorio incluir ciertos componentes y aportes concretos en el plan de trabajo del proyecto del ABC, mientras que otros serán opcionales. 
Formación en línea sobre producción de libros accesibles
1. OBLIGATORIO: Curso en Línea del ABC sobre Conceptos de Edición Accesible
El Curso en Línea del ABC sobre Conceptos de Edición Accesible es un curso introductorio de autoaprendizaje que tiene por objeto presentar de manera detallada los conceptos primordiales de la edición accesible. Los participantes adquieren conocimientos esenciales sobre la edición accesible, las normas de accesibilidad, las mejores prácticas y los metadatos en dos o tres horas.
Todo el personal de su organización deberá realizar el Curso del ABC sobre Conceptos de Edición Accesible, incluido el personal directivo. El ABC le pedirá que inscriba en este curso a partes interesadas externas, como, por ejemplo, otras ONG que prestan servicio a personas con dificultad para acceder al texto impreso, entidades autorizadas o bibliotecas para personas ciegas, organismos gubernamentales, consejerías educativas y editoriales comerciales. El curso está abierto a todo el mundo y es gratuito. Inscripción disponible en los siguientes idiomas: español, árabe, francés o inglés.
2. OBLIGATORIO: Curso en Línea del ABC sobre Producción de Libros Accesibles para ONG
El personal de su organización implicado en la producción de libros accesibles debe realizar un curso técnico sobre la producción de libros en formatos digitales accesibles como texto DAISY, audio DAISY y EPUB3. La plataforma del curso es accesible para participantes ciegos o con dificultad para acceder al texto impreso y tiene contenidos de lecciones aptos para la navegación, cuestionarios accesibles, imágenes descritas y videos subtitulados.
Se trata de un curso de marcado carácter técnico y solo deben inscribirse aquellas personas directamente implicadas en la producción de libros accesibles.
Los participantes en el curso deberán disponer de: 
· conocimientos mínimos de informática, así como un buen dominio de Microsoft Word;
· acceso a un equipo informático adecuado y una conexión fiable a Internet y a la red eléctrica que les permita realizar el curso en línea desde sus hogares o en los locales de su organización;
· un sistema operativo Windows instalado en su computadora;
· cierta experiencia en la producción de ejemplares de libros en formato accesible, o una base propicia para ello; y
· un buen dominio del español, el árabe, el francés o el inglés, que son los idiomas del Curso en Línea del ABC sobre Producción de Libros Accesibles para ONG.
El curso incluye sesiones interactivas en directo con un formador experto en una plataforma de teleconferencia como Zoom o Google Meets.
Producción en formatos digitales accesibles
3. OBLIGATORIO: Producción de 50 a 80 libros en formatos digitales accesibles
Si su organización es preseleccionada para un proyecto del ABC, se le pedirá que indique entre 50 y 80 libros de texto u otros materiales educativos que deberá producir. El número de obras por producir deberá basarse en la experiencia previa y en la capacidad prevista de su organización para producir libros en formatos digitales accesibles. Ello incluye factores como el número de miembros del personal disponibles para la producción y si su organización deberá solicitar permisos al titular de los derechos de autor, lo cual es necesario en países que no cuentan con disposiciones en la legislación nacional para la producción de libros accesibles.
Las obras producidas en formatos accesibles deben ser en beneficio de estudiantes de educación primaria, secundaria o universitaria con dificultad para acceder al texto impreso. Téngase en cuenta que las obras producidas en el marco de un proyecto del ABC deben formar parte del plan de estudios nacional (o estatal/provincial) y promover los objetivos educativos nacionales (o estatales/provinciales). Se le exigirá la presentación de un certificado del organismo gubernamental pertinente en el que se confirme que las obras que se van a producir forman parte del programa educativo.
Producción en formatos físicos accesibles
4. OPCIONAL: Impresión y distribución de libros en braille 
Indique si le interesaría recibir financiación para producir libros de texto y otros materiales educativos en gofrado braille. Téngase en cuenta que el ABC no presta formación sobre la producción en gofrado braille y que la organización debe contar con las impresoras braille necesarias o tener acceso a las mismas.
5. OPCIONAL: Impresión de libros en macrotipo
Indique si le interesaría recibir financiación para producir libros de texto y otros materiales educativos en macrotipo. Téngase en cuenta que el ABC no presta formación sobre la impresión de dichos libros y que la organización debe contar con las impresoras necesarias o tener acceso a las mismas.
Firma del acuerdo con la OMPI
Se le enviará una notificación cuando la OMPI decida llevar a cabo un proyecto en su país y se procederá a la firma de un acuerdo entre la OMPI y la organización seleccionada. Solo entonces se pondrá en marcha el proyecto y este podrá comenzarse. Téngase en cuenta que los pagos solo se efectuarán una vez que se hayan logrado los distintos componentes o aportes concretos previstos en el proyecto con arreglo al acuerdo firmado con la OMPI.
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